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MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO

PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSION

VIGENCIA 2002 LEY 715 

 3.070.476.967,00

2.808.014.794,00

ESTRATEGIA 1.  LA SALUD UN PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA
ADMINISTRACIÓN 

1.334.699.143,00

PROGRAMA 1.1.  DIRECCIÓN DEL SISTEMA EN SALUD 199.494,00

SUBPROGRAMA 
1.1.1.  

199.494,00

Línea  A.  1.1.1.1 Impulso a mecanismos de Participación Ciudadana 99.494,00

Línea  A.  1.1.1.2 Adopción, administración e implementación del sistema de
Información en Salud.

100.000,00

PROGRAMA 1.2. ASEGURAMIENTO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL

1.245.987.319,00

SUBPROGRAMA 
1.2.1 

Régimen Subsidiado 1.245.987.317,00

Línea  A.  1.2.1.1. Financiación de subsidio en Salud 1.225.717.539,00

Línea  A.  1.2.1.2. Ampliación de cobertura. 20.269.777,00

Línea  A.  1.2.1.3. Identificación de la población pobre y vulnerable. 1,00

SUBPROGRAMA 
1.2.2.

 Régimen Contributivo 2,00

Línea  A.  1.2.2.1. Programas para la promoción de la afiliación al Régimen
Contributivo

1,00

Línea  A.  1.2.2.2 Programas para evitar la evasión y/o elusión de aportes. 1,00

PROGRAMA 1.3.  SALUD PÚBLICA 74.404.834,00
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SUBPROGRAMA 
1.3.1. 

Plan de Atención Básica PAB 74.404.834,00

Línea  A.  1.3.1.1. Apoyo y fortalecimiento al PAB 52.312.954,00

Línea  A.  1.3.1.2. Fomento y Apoyo a las acciones de promoción y prevención en
salud.

4.591.880,00

Línea  A.  1.3.1.3. Apoyo a Programas de Vacunación 3.000.000,00

Línea  A.  1.3.1.4. Programas de prevención y mitigación a la drogadicción y el
alcoholismo

10.000.000,00

Línea  A.  1.3.1.5. Vigilancia y control sanitario. 4.500.000,00

EJECUCION 
PRESUPUESTO  

CON INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION ( LEY 60 A
MARZO 31 - 2002)

14.107.496,00

Línea  A.  1.4.1.1. Acceso a medicamentos esenciales, prótesis y aparatos ortopedicos. 664.420,00

Línea  A.  1.4.1.2. Atención especilizada, medicamentos y servicios conexos. 1.229.400,00

Línea  A.  1.4.1.3. Atención y medicamentos esenciales, prótesis, aparatos
ortopédicos.

135.200,00

Línea  A.  1.4.1.4. Salarios y honorarios a Médicos, Enfermeras, Promotoras, Médicos
y  técnico.

4.951.749,50

Línea  A.  1.4.1.5. Servicios de Promotoras  y  Personal Médico. 6.089.416,50

Línea  A.  1.4.1.6. Fomento, promoción, prevención y vigilancia en salud y nutrición. 900.000,00

Línea A .  1.4.1.7 Servicios Públicos 112.330,00

Línea A .  1.4.1.8 Construcción, dotación y mantenimiento de puestos de salud. 24.980,00

ESTRATEGIA 2:  EDUCACIÓN CON CALIDAD Y EQUIDAD 495.260.370,62

PROGRAMA 2.1.  APOYO Y FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 318.037.078,62

     

SUBPROGRAMA 
2.1.1.

 Pago Personal Docente 307.424.153,62

Línea  A.  2.1.1.1 Pago de Docentes en Diferentes áreas 307.424.153,62

SUBPROGRAMA 
2.1.2. 

Apoyo al Funcionamiento de los Centros Educativos 10.612.925,00

Línea  A.  2.1.2.1 Pago de los Servicios Públicos 10.612.924,00

Línea  A.  2.1.2.2 Implementación del Sistema de Información Educativa. 1,00

PROGRAMA 2.2. APOYO A LA POBLACIÓN CON NBI 74.541.977,00
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SUBPROGRAMA 
2.2.1.

 Subsidio Escolar a Población con NBI 74.541.977,00

Línea  A.  2.2.1.1. Transporte Escolar 31.202.736,00

Línea  A.  2.2.1.2. Alimentación Escolar 33.339.240,00

Línea  A.  2.2.1.3. Programas de Apoyo tendientes a mejorar el Nivel Escolar 1,00

Línea  A.  2.2.1.4. Seguro Estudiantil 10.000.000,00

PROGRAMA 2.3.  FORTALECIMIENTO DE NUEVAS MODALIDADES DE
EDUCACIÓN

1,00

SUPROGRAMA  
2.3.1. 

Apoyo a Nuevas Alternativas de Educación Formal y No
Formal 

1,00

línea  A.  2.3.1.1. Fortalecimiento del Programa Campo Escuela 1,00

EJECUCION 
PRESUPUESTO  

CON INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION ( LEY 60 A
MARZO 31 - 2002)

102.681.314,00

98.602.480,00
línea  A. Servicios Personal Docentes 64.816.804,00

línea  A. Servicios Públicos 14.387.076,00

línea  A. Transporte estudiantes 19.398.600,00

Dotación Material Didáctico  y Educativo 2.880.000,00

línea  A. Colegio Libre diurno 2880000

 Mantenimiento de Centros Educativos 1.198.834,00

línea  A. Centro Docente Llanadas 445.530,00

línea  A. Centro Docente  José Antonio Paez 753.304,00

 
PG + APySB + LIconPG 978.055.280,38

PROPOSITOS GENERALES 490.654.169,38

ESTRATEGIA  3.  LA CULTURA, LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE BASES DE LA
CONVIVENICA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
POBLACIÓN

101.171.960,00
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PROGRAMA  3.1.  LA CULTURA 35.449.469,00

SUBPROGRAMA 
3.1.1. 

Fortalecimiento y apoyo a la Cultura, Arte y Tradiciones 22.675.134,00

Línea A. 3.1.1.1. Fortalecer el Consejo Municipal de la Cultura 1,00

Línea A. 3.1.1.2. Elaboración del Plan Municipal de Cultura 200.000,00

Línea A. 3.1.1.3. Apoyo a programas para el rescate de los valores culturales en
música, danzas, pintura, cuentería, artesanías, escultura, fotografía,
poesía literatura etc. 

3.909.733,00

Línea A. 3.1.1.4. Dotación de implementos para el desarrollo de actividades
culturales.

236.054,00

Línea A. 3.1.1.5. Apoyo financiero  a organizaciones,  eventos artísticos y culturales 1.751.000,00

Línea A. 3.1.1.6. Formación y capacitación artística y cultural. 14.000.000,00

Línea A. 3.1.1.7 Promoción y Apoyo a Talentos Artísticos 2.578.346,00

SUBPROGRAMA 
3.1.2. 

Conservación del Patrimonio Cultural. 1,00

Línea A. 3.1.2.1 Reglamentar , proteger y conservar el Patrimonio Cultural. 1,00

SUBPROGRAMA 
3.1.3. 

Conservación y Fortalecimientos de Los Espacios Culturales 8.516.518,00

Línea A. 3.1.3.1 Apoyo y Mantenimiento al Museo Histórico Municipal 3.314.000,00

Línea A. 3.1.3.2 Consolidación y  Promoción de la Plazoleta del Arte 1.470.667,00

Línea A. 3.1.3.3 Recuperación Parque de Las Mercedes 1,00

Línea A. 3.1.3.4 Mantenimiento Casa de La Cultura 531.850,00

Línea A. 3.1.3.5 Fortalecimiento de la Biblioteca y Archivo Fílmico Municipal 3.200.000,00

EJECUCION 
PRESUPUESTO  

CON INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION ( LEY 60 A
MARZO 31 - 2002)

4.257.816,00

línea  A. 
Adecuación y Mantenimiento Casa de la Cultura

1.068.150,00

línea  A. 
Apoyo a Eventos Culturales y Agrupaciones Rurales Artisticas y
Culturales

175.000,00

línea  A. 

Apoyo Financiero a Agrupaciones Municipales, Artisticas y culturales

1.074.000,00

línea  A. 
Promoción y Apoyo Plazolea del Arte

529.333,00

línea  A. 
Biblioteca y Archivo Filmico Municipal

725.333,00

línea  A
Apoyo y Mantenimiento Museo Historico

686.000,00
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PROGRAMA 3.2. Recreación, Deporte y Aprovechamiento del Tiempo Libre. 65.722.491,00

SUBPROGRAMA 
3.2.1. 

21.214.677,00

Línea A. 3.2.1.1. Construcción del Coliseo Municipal 1,00

Línea A. 3.2.1.2. Construcción, Adecuación y mantenimiento de escenarios deportivos
y recreativos

12.258.400,00

Línea A. 3.2.1.3. Adecuación y Mantenimiento  de Parques y Plazas Públicas. 8.956.275,00

Línea A. 3.2.1.4. Implementación del Gimnasio Municipal 1,00

SUBPROGRAMA 
3.2.2 

Dotación de Centros Recreativos y Deportivos 2.000.000,00

Línea A. 3.2.2.1 Dotación implementos Deportivos 2.000.000,00

Línea A. 3.2.2.3. Dotación Casa de la Juventud. 2.000.000,00

SUBPROGRAMA 
3.2.3  

Apoyo Financiero y estímulo a programas deportivos y
recreativos

40.742.489,00

Línea A. 3.2.3.1 Apoyo a Escuelas de Formación Deportiva. 13.000.000,00

Línea A. 4.2.3.2 Apoyo a los Clubes y Organizaciones Deportivas 4.473.503,00

Línea A. 3.2.3.3 Apoyo a Programas de capacitación para el aprovechamiento del
tiempo libre 

3.000.000,00

Línea A. 3.2.3.4 Creación de Centros nuclearizados de Educación Física. 1,00

Línea A. 3.2.3.5 Apoyo a los Programas de RECREAVIDA 1.900.000,00

Línea A. 3.2.3.6 Apoyo a programas CASA DE LA JUVENTUD 16.348.985,00

Línea A. 3.2.3.7 Promoción y Apoyo a Talentos Deportivos 2.020.000,00

EJECUCION 
PRESUPUESTO 

CON INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION ( LEY 60 A
MARZO 31 - 2002)

1.765.325,00

línea  A. 
Adecuación y Mantenimiento de Escenarios Deportivos

741.600,00

línea  A. 
Inversión en Parques y Plazas Públicas

43.725,00

línea  A. 
Promoción y Apoyo a Deportistas Destacados

980.000,00

LINEA 
ESTRATEGICA 4. 

EL TURISMO, EL CAMPO Y LA AGROINDUSTRIA, EJES DEL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO 

87.953.691,38

PROGRAMA 4.1.  DESARROLLO TURÍSTICO 1.000.008,00
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SUBPROGRAMA 
4.1.1.

 Infraestructura para el Desarrollo Turístico 4,00

Línea A. 4.1.1.1 Construcción del Mirador Circasiano Alto de la Cruz. 1,00

Línea A. 4.1.1.2 Semipeatonalización de las vías y embellecimiento del entorno del
Parque de Bolívar

1,00

Línea A. 4.1.1.3 Recuperación y embellecimiento de las vías de acceso al Municipio 1,00

Línea A. 4.1.1.4 Señalización  institucional turística e histórica 1,00

SUBPROGRAMA 
4.1.2 

Organismos e instrumentos de Apoyo al Turismo 1.000.004,00

Línea A. 4.1.2.1. Creación  del Consejo Municipal de Turismo 1,00

Línea A. 4.1.2.2. Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Turístico. 1.000.000,00

Línea A. 4.1.2.3. Desarrollo de Programas de Información Turística 1,00

Línea A. 4.1.2.4. Incentivos para la conservación del Patrimonio Arquitectónico 1,00

Línea  A.  4.1.2.5. Recuperación y promoción de los diferentes atractivos turísticos del
Municipio.

1,00

PROGRAMA 4.2. DESARROLLO EMPRESARIAL 4,00

SUBPROGRAMA 
4.2.1  

Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa 4,00

Línea A. 4.2.1.1. Crear Incentivos Tributarios 1,00

Línea A. 4.2.1.2. Capacitación en administración, control de calidad, comercialización,
sistemas de producción y desarrollo humano.

1,00

Línea A. 4.2.1.3. Programas para la formación de Empresas Asociativas. 1,00

Línea A. 4.2.1.4. Promoción e impulso a la producción local. 1,00

PROGRAMA 4.3. DESARROLLO AGROPECUARIO 61.523.731,00

SUBPROGRAMA 
4.3.1. 

 Asesoría, Capacitación y Asistencia Técnica. 61.023.727,00

Línea A. 4.3.1.1 Apoyo a procesos de producción y comercialización agropecuarios. 1.591.247,00

Línea A. 4.3.1.2. Fortalecimiento  a la UMATA. 59.432.480,00

SUBPROGRAMA 4.3.2.Impulso y fortalecimiento al Mercadeo de Productos
Agropecuarios.

500.004,00

Línea A. 4.3.2.1. Reactivación del Centro de Acopio Municipal. 1,00

Línea A. 4.3.2.2. Promover las Asociaciones de Productores 1,00

Línea A. 4.3.2.3. Fortalecimiento de las Asociaciones, Cooperativas y Cadenas
Productivas  de leche, frutales de clima frío y hortalizas.

1,00

Línea A. 4.3.2.4. Investigación de Mercados 1,00

Línea A. 4.3.2.5. Elaboración del Plan Agropecuario Municipal. 500.000,00
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PROGRAMA 4.4.  DESARROLLO AGROINDUSTRIAL 8.030.334,38

SUBPROGRAMA 
4.4.1.

 Incentivar la creación de empresas Agroindustriales. 8.030.334,38

Línea A. 4.4.1.1. Apoyo a la creación de incubadoras de empresas mediante alianzas
estratégicas con el sector público y privado.

1,00

Línea A. 4.4.1.2. Desarrollo de cadenas Productivas. 8.030.332,38

Línea A. 4.4.1.3. Apoyo a programas de Ciencia y tecnología. 1,00

EJECUCION PRESUPUESTO CON INGRESOS CORRIENTES DE LA
NACION ( LEY 60 A MARZO 31 - 2002)

17.399.614,00

Línea  A. Servicio Personal Técnico 13.402.634,00
Línea  A. Dotación y Mantenimiento  UMATA 291.980,00
Línea  A. Construcción y Mantenimiento de Vías rurales 3.705.000,00

LINEA 
ESTRATEGICA 5.  

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA PARA EL BIENESTAR DE
LA COMUNIDAD B188

148.320.520,00

PROGRAMA 5.1 . VIVIENDA 9.000.004,00

SUBPROGRAMA 
5.1.1. 

Vivienda de Interés Social 9.000.004,00

Línea A. 5.1.1.1. Construcción de vivienda de Interés Social 1,00

Línea A. 5.1.1.2. Programas de mejoramiento de vivienda de interés social 7.000.000,00

Línea A. 5.1.1.3. Reubicación de Viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo 2.000.000,00

Línea A. 5.1.1.4. Consolidación de los Planes de vivienda en ejecución 1,00

Línea A. 5.1.1.5. Legalización de Títulos 1,00

Línea A. 5.1.1.5. Apoyo al Fondo Municipal de vivienda 1,00

PROGRAMA 5.2.  VIAS Y TRANSPORTE 44.760.447,00

SUBPROGRAMA 
5.2.1. 

Construcción y mejoramiento de la red vial. 44.760.447,00

Línea A. 5.2.1.1 Construcción y pavimentación de vías vehiculares y peatonales 30.300.000,00

Línea A. 5.2.1.2 Mantenimiento de la red vial. 9.550.560,00

Línea A. 5.2.1.3 Apertura y ampliación de vías. 1,00

Línea A. 5.2.1.4 Señalización vial. 1,00

Línea A. 5.2.1.5 Mantenimiento y reposición de andenes. 4.909.885,00

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 384.946.018,00
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PROGRAMA 5.3. SERVICIOS PÚBLICOS 384.946.018,000

SUBPROGRAMA 
5.3.1

 Agua Potable. 18.600.000,00

Línea A. 5.3.1.1 Construcción , reposición y ampliación de redes de acueducto 1,00

Línea A. 5.3.1.2 Optimización de los sistemas de captación y redes de conducción. 500.000,00

Línea A. 5.3.1.3 Mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Agua Potable. 500.000,00

Línea A. 5.3.1.4 Descontaminación de fuentes de abastecimiento de Agua. 6.599.999,00

Línea A. 5.3.1.5 Programas de cultura ciudadana para la buena utilización y el uso
racional del agua.

500.000,00

Línea A. 5.3.1.6 Reforestación de franjas protectoras de fuentes hídricas, Cuencas y
Microcuencas

10.000.000,00

Línea A. 5.3.1.7 Estudios y Diseños para la Reposición y ampliación de Redes de
Acueducto

500.000,00

SUBPROGRAMA 
5.3.2.

 Saneamiento Básico 72.634.549,00

Lìnea A. 5.3.2.1 Programas para el manejo de aguas residuales. 500.000,00

Lìnea A. 5.3.2.2 Construcción reposición y ampliación de redes de alcantarillado 60.500.000,00

Lìnea A. 5.3.2.3 Mantenimiento y adecuación de los sistemas de alcantarillado 500.000,00

Lìnea A. 5.3.2.4 Construcción de colectores de aguas residuales. 500.000,00

Lìnea A. 5.3.2.5 Construcción , adecuación y mantenimiento de sistemas sépticos 10.000.000,00

Lìnea A. 5.3.2.6 Estudios y Diseños para la Reposición y ampliación de Redes de
Alcantarillado 

634.549,00

SUBPROGRAMA 
5.3.3 

Aseo 245.418.266,00

Línea A. 5.3.3.1 Manejo integral de Residuos Sólidos 91.706.800,00

Línea A. 5.3.3.2 Compra de Vehículo Recolector de basuras 125.000.000,00

Línea A. 5.3.3.3 Creación e implementación de la Empresa Prestadora del Servicio de
Aseo

9.506.824,00   

Línea A. 5.3.3.4 Campañas de cultura ciudadana para el manejo de las basuras. 19.204.642,00

EJECUCION PRESUPUESTO CON INGRESOS CORRIENTES DE LA
NACION ( LEY 60 A MARZO 31 - 2002)

28.293.200,00

Línea  A. Manejo Integral de Basuras 23.722.300,00
Línea  A. Transformación Empresarial 1.458.000,00
Línea  A. Reforestación de Cuencas y Microcuencas 1.472.900,00
Línea  A. Adecuación y Mantenimiento de Viveros 640.000,00
Línea  A. Mantenimiento y Adecuación de Senderos Ecológicos 1.000.000,00
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SUBPROGRAMA 
5.3.4. 

Electrificación 3,00

Línea A. 5.3.4.1 Construcción y adecuación de Redes Eléctricas. 1,00

Línea A. 5.3.4.2 Mejoramiento del Alumbrado Público. 1,00

Línea A. 5.3.4.3. Campañas educativas para el uso racional del servicio de energía. 1,00

 

SUBPROGRAMA 
5.3.5. 

Subsidio a Usuarios de Ingresos Menores 20.000.000,00

Línea A. 5.3.5.1  Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso. 20.000.000,00

PROGRAMA 5.4.  EQUIPAMIENTO MUNCIPAL 10.040.034,00

SUBPROGRAMA 5.4.1 Matadero 3.040.031,00

Línea A. 5.4.1.1 Ampliación y Remodelación Matadero Municipal 3.040.030,00

Línea A. 5.4.1.2 Estudio para la implementación de políticas para el sacrificio de
Ganado Mayor y Menor.

1,00

SUBPROGRAMA 
5.4.2

 Plaza de Ferias 1.000.001,00

Línea A. 5.4.2.1  Mantenimiento de la Plaza de Ferias. 1.000.000,00

Línea A. 5.4.2.2 Estímulo a la programación de actividades de comercialización
pecuaria.

1,00

SUBPROGRAMA 5.4.3.  Plaza de Mercado 2.500.001,00

Línea A. 5.4.3.1 Adecuación y mejoramiento de la infraestructura. 2.500.000,00

Línea A. 5.4.3.2 Capacitación en programas de manejo post-cosecha de cárnicos,
frutas y verduras.

1,00

SUBPROGRAMA 
5.4.6 

 Ancianato Municipal 3.500.000,00

Línea A. 5.4.5.1 Mantenimiento y Adecuación Ancianto  San Vicente de Paul 2.500.000,00

Línea A. 5.4.5.2 Apoyo a Programas del Adulto Mayor 1.000.000,00

SUPROGRAMA :
5,4,8

 Otras Edificaciones Públicas 1,00

Línea de A. 5,4,8,1 Construcción , Mantenimiento, Adecuación y Dotación de
Instituciones Públicas

1,00

EJECUCION PRESUPUESTO CON INGRESOS CORRIENTES DE LA
NACION ( LEY 60 A MARZO 31 - 2002)

84.520.035,00

Línea  A. Mantenimiento y Pavimentación de Vías 2.449.440,00
Línea  A. Ampliación y Remodelación Matadero 459.970,00

Pago de la Deuda 81610625
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ESTRATEGIA  6.  EL MEDIO AMBIENTE COMO SOPORTE DE LA CALIDAD DE
VIDA 

35.952.268,00

PROGRAMA 6.1. EDUCACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 35.952.268,00

SUBPROGRAMA 6.1.1 Conservación de Cuencas, Microcuencas y Zonas de Reserva. 31.952.264,00

Línea A. 6.1.1.1 Gestionar la Implementación de la Cátedra Ambiental dentro del
currículo académico, como mecanismo para el desarrollo de una
cultura ambiental. 

1,00

Línea A. 6.1.1.2 Adelantar campañas y programas de capacitación a la ciudadanía,
para el manejo y la conservación de los recursos naturales.

2.000.000,00

Línea A. 6.1.1.3 Aplicación de los Proyectos Ambientales en todas la escuelas del
Municipio.

1,00

Línea A. 6.1.1.4 Incentivos tributarios a los propietarios de los predios con zonas de
conservación. 

1,00

Línea A. 6.1.1.5 Inventario de Bienes y Servicios Ambientales. 2.000.000,00

Línea A. 6.1.1.6 Protección y Conservación de la Reserva de Bremen. 1,00

Línea A. 6.1.1.7 Adquisición de áreas de interés para la protección de recursos
hídricos.

9.402.262,00

Línea A. 6.1.1.8 Apoyo a la construcción y conservación de Senderos Ecológicos,
Corredores Biológicos y Zonas Verdes.

9.500.000,00

Línea A. 6.1.1.9 Adecuación y mantenimiento del Vivero Municipal. 9.049.998,00

SUBPROGRAMA 
6.1.2                                      

Manejo de Aguas Residuales y del Entorno Ambiental
B316

4.000.004,00

Línea A. 6.1.2.1 Adecuación  de la Escombrera Municipal 3.000.000,00

Línea A. 6.1.2.2 Programas de Mejoramiento a la Actividad del Transporte por
Tracción Animal

1.000.000,00

Línea A. 6.1.2.3 Control y vigilancia  sobre el manejo del sistema de pozos sépticos. 1,00

Línea A. 6.1.2.4 Incentivar y fortalecer la conformación de Grupos que trabajen en
beneficio del medio ambiente.

1,00

Línea A. 6.1.2.5 Incentivos Tributarios al manejo adecuado de aguas residuales 1,00

Línea A. 6.1.2.6 Realizar un estudio para la determinación de focos de
contaminación ambiental.

1,00

ESTRATEGIA  7. CIRCASIA, SEGURA Y PARTICIPATIVA 99.255.719,00

PROGRAMA  7.1.  Seguridad Ciudadana. 46.570.349,00
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SUBPROGRAMA   
7.1.1. 

Prevención y Atención de Desastres y apoyo a
Instituciones.B330

17.616.667,00

Línea A. 7.1.1.1 Identificación y adecuación de zonas de alto riesgo. 1.000.000,00

Línea A. 7.1.1.2 Reubicación de asentamientos humanos. 1.000.000,00

Línea A. 7.1.1.3 Apoyo al Fondo Social para la Prevención y Atención de Desastres. 2.000.000,00

Línea A. 7.1.1.4 Apoyo y fortalecimiento al COLPAD y las Instituciones que lo
conforman.

13.616.667,00

SUBPROGRAMA 
7.1.2

 Apoyo a Instituciones de Seguridad y Protección.B319 28.953.682,00

Línea A. 7.1.2.1 Convenios interadministrativos con la Policía Nacional para el
mejoramiento del servicio.

6.000.000,00

Línea A. 7.1.2.2 Fortalecimiento de la Inspección Municipal de Policía. 1,00

Línea A. 7.1.2.3 Fortalecimiento de la Comisaría de Familia. 22.953.678,00

Línea A. 7.1.2.4 Programas de Atención al Menor Infractor. 1,00

Línea A. 7.1.2.5 Convenios con el I.C.B.F. e instituciones para apoyo de programas
que mitiguen la violencia intrafamiliar.

1,00

Línea A. 7.1.2.6 Centros de Conciliación. 1,00

PROGRAMA  7.2  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2.000.008,00

SUBPROGRAMA 
7.2.1

 Control Social y Desarrollo Comunitario. 2.000.008,00

Línea A. 7.2.1.1 Estímulo y Apoyo a la creación de Veedurías Ciudadanas 1,00

Línea A. 7.2.1.2 Promoción a la conformación y fortalecimiento de las Juntas de
Acción Comunal y su Asociación.

500.000,00

Línea A. 7.2.1.3 Apoyo a la Reactivación del CMDR. 1,00

Línea A. 7.2.1.4 Apoyo al Comité de Desarrollo y Control Social de los Servicios
Públicos Domiciliarios.

1,00

Línea A. 7.2.1.5 Apoyo al Consejo Municipal de Planeación. 500.000,00

Línea A. 7.2.1.6 Apoyo al Comité Permanente de Estratificación. 1,00

Línea A. 7.2.1.7  Apoyo a la Asociación Municipal de Usuarios Campesinos. 500.000,00
Línea A. 7.2.1.8  Impulso a la Escuela de Liderazgo. 1,00

Línea A. 7.2.1.9 Apoyo a programas de La Casa Campesina. 1,00

Línea A. 7.2.1.10 Promoción y apoyo a instituciones y organizaciones comunitarias. 500.000,00

Línea A. 7.2.1.11 Fortalecimiento de la JUME 1,00

Línea A. 7.2.1.12 Apoyo a la Conformación de Asociaciones de Padres de Familia. 1,00

PROGRAMA 7.3 -  ATENCION POBLACION VULNERABLE 36.209.235,00
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SUBPROGRAMA  
7.3.1 

ATENCION INTEGRAL A POBLACION CON NBI 36.209.235,00

Línea  A. 7.3.1.1 Programas de atención integral a los niños, niñas, adolescentes,
adulto mayor, minusválidos, discapacitados, mujeres cabeza de
hogar y desplazados

3.500.000,00

Línea  A. 7.3.1.2 Programas de seguridad alimentaria a mujeres embarazadas,
madres  lactantes y menores de seis años.

3.509.234,00

Línea  A. 7.3.1.3 Apoyo al Centro de Nivelación Educativa para niños con NBI 1,00

Línea  A. 7.3.1.4 Porgramas de Atención Integral al adulto Mayor 10.000.000,00

Línea  A. 7.3.1.5 Programa de Atención educativa  a Personas Discapacitadas 2.000.000,00

Línea  A. 7.3.1.6 Convenios con el I.C.B.F. 17.200.000,00

EJECUCION PRESUPUESTO CON INGRESOS CORRIENTES DE LA
NACION ( LEY 60 A MARZO 31 - 2002)

14.476.127,00

Línea  A. Gastos operativos Comisaria deFamilia 7.046.322,00
Línea  A. Convenios Interadministrativos Polícia Nacional 4.000.000,00
Línea  A. Apoyo al COLPAD 583.333,00
Línea  A. Prevención y Atención de Desastres 2.046.472,00

Línea  A. Atención Adulto Mayor, Minusvalido, Discapacitado y Madres Cabeza
de Hogar.

800.000,00

ESTRATEGIA  8. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, GARANTIA DE LA
TRANSPARENCIA Y EFICACIA ADMINISTRATIVA

18.000.011,00

PROGRAMA 8.1.  DESARROLLO INSTITUCIONAL 13.644.866,00

SUBPROGRAMA  
8.1.1. 

Modernización y Fortalecimiento de la Administración. 11.000.001,00

Línea A. 8.1.1.1 Proyecto de ampliación y mejoramiento del Palacio Municipal. 1,00
Línea A. 8.1.1.2 Dotación de materiales, mobiliario y equipo. 1,00

Línea A. 8.1.1.3 Programas de actualización de los Sistemas de Información
Municipales.

9.999.994,00

Línea A. 8.1.1.4 Mejoramiento de los Mecanismos de Control Interno 1,00

Línea A. 8.1.1.5 Programas de capacitación para los servidores públicos. 1.000.000,00

Línea A. 8.1.1.6  Creación del Fondo de Ahorro Municipal. 1,00

Línea A. 8.1.1.7 Programas de Bienestar Social para los funcionarios. 1,00

Línea A. 8.1.1.8 Constitución de las reservas necesarias y su administración a través
del FONPET, para cubrir el Pasivo Pensional. (Ley 549/99)

1,00

Línea  A.  8.1.1.9. Programas de reorganización de funciones. 1,00

SUBPROGRAMA 
8.1.2. 

Planeación y Ordenamiento Territorial.B348 2.644.865,00

Línea A. 8.1.2.1  Actualización Catastral del Municipio. 1,00

Línea A. 8.1.2.2 .Modernización y Actualización de los procesos de Planeación. 2.644.860,00

Línea A. 8.1.2.3 Actualización del SISBEN 1,00

Línea A. 8.1.2.4 Implementación del Banco de Información y Estadística Municipal
BIEM

1,00

Línea A. 8.1.2.5 Fortalecimiento del Banco de Programas y Proyectos de Inversión
Municipal

1,00

Línea A. 8.1.2.6 Divulgación de los proyectos y  actividades municipales. 1,00
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PROGRAMA 8.2.  Fortalecimiento de las Finanzas Públicas Municipales 5,00

SUBPROGRAMA  
8.2.1.

 Políticas de Recaudo y Cultura Tributaria. 5,00

Línea A. 8.2.1.1. Incentivos tributarios. 1,00

Línea A. 8.2.1.2.  Mecanismos de Control a la evasión de impuestos. 1,00

Línea A. 8.2.1.3. Acuerdos de pago. 1,00

Línea A. 8.2.1.4. 4.Programas de Cultura ciudadana. 1,00

Línea A. 8.2.1.5. 5.Modernización del Sistema de Rentas Municipales 1,00

EJECUCION PRESUPUESTO CON INGRESOS CORRIENTES DE LA
NACION ( LEY 60 A MARZO 31 - 2002)

4.355.140,00

Línea  A. Elaboración Plan de Desarrollo 2.855.140,00
Línea  A. Talleres Consultivos Comunitarios 1.500.000,00

 LIBRE INVERSION CON PROPOSITOS GENERALES 102.455.093,00

PROGRAMA 1 -  OTRAS INVERSIONES CON LIBRE DESTINACION 80.238.203,38

SUBPROGRAMA 
1.1  

#¿NOMBRE? 80.238.203,38

Línea  A. 1.1 Subsidios Escolares (uniformes, Kids Escolares, Matrículas) 1.653.520,00

Línea  A. 1.2 Apoyo al Cuerpo de bomberos 20.000.000,00

Línea  A. 1.3 Construcción Perrera Municipal 14.000.000,00

Línea  A. 1.4 Estratificación 9.200.000,00

Línea  A. 1.5 Mantenimiento Puestos de salud 1.000.000,00

Línea  A. 1.6 Avalúos 3.247.500,00

Línea  A. 1.7 Construcción Plazoleta para Vendedores Estacionarios. 18.137.183,38

Línea  A. 1.8 Sistematización del Municipio 8.000.000,00

Línea  A. 1.9 Cofinanciación para la Ampliación de Cobertura Régimen subsidiado 1.000.000,00

Línea  A. 1.10 Programas de capacitación para los servidores públicos. 4.000.000,00

PROGRAMA  2 EJECUCION PRESUPUESTO CON INGRESOS CORRIENTES
DE LA NACION ( LEY 60 A MARZO 31 - 2002)

22.216.889,62

SUBPROGRAMA 
2.1  -  INVERSION 

22.216.889,62

Linea A. 2.1 Uniformes, Subsidio Escolar 10.346.480,00

Linea A. 2.2 Adecuación Equipos APROLAC 8.069.669,62

Linea A. 2.3 Estratificación 1.800.000,00

Linea A. 2.4 Adecuación y Mantenimiento Plaza de Ferias 35.300,00
Linea A. 2.5 Casa de la Juventud 1.965.440,00

Participación de Propósitos Generales en Educación                           $  63.500.203.62


